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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

DECRETO No. 563.- Se designan Consejeros Titulares y Suplentes de la Comisión Coahuilense de Conciliación y 

Arbitraje Médico para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 2 

DECRETO No. 566.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título oneroso un bien inmueble con una superficie de 16,126.43 M2., ubicado en la colonia “Rubén 

Moreira” de ese municipio, a favor de los actuales poseedores. 
 

 3 

DECRETO No. 567.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, 

para continuar con los trámites de escrituración y regularizar la tenencia de la tierra, de las enajenaciones a título oneroso 

de los lotes de terreno con una superficie de 146,846.27 M2., ubicado en la colonia “Santa Martha” de ese municipio, a 

favor de los actuales poseedores. 
 

 4 

DECRETO No. 568.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de San Buenaventura, Coahuila 

de Zaragoza, para continuar con los trámites de escrituración y regularizar la tenencia de la tierra, de las enajenaciones a 

título gratuito de los lotes de terreno con una superficie de 81,270.14 M2., que constituyen el asentamiento humano 

denominado “Ampliación Solidaridad II” de ese municipio, a favor de los actuales poseedores. 
 

 6 

DECRETO No. 569.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de San Buenaventura, Coahuila 

de Zaragoza, para continuar con los trámites de escrituración y regularizar la tenencia de la tierra, de las enajenaciones a 

título gratuito de los lotes de terreno con una superficie de 83,220.62 M2., que constituyen el asentamiento humano 

denominado “Nueva Esperanza” de ese municipio, a favor de los actuales poseedores. 
 

 7 

DECRETO No. 570.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 118.82 M2., ubicado en la colonia 

“Felipe Ángeles” de ese municipio, a favor del Sindicato Único de Empleados y Trabajadores al Servicio del R. 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 
 

 8 

DECRETO No. 571.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo, Coahuila de 

Zaragoza, para continuar con los trámites de escrituración y regularizar la tenencia de la tierra, de las enajenaciones a 

 9 
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título gratuito de los lotes de terreno con una superficie de 89-88-92.00 hectáreas que constituyen el asentamiento humano 

denominado “Sector Catastral 1 y 2” a favor de los actuales poseedores. 

 

DECRETO No. 572.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para desincorporar 

del dominio público municipal un bien inmueble en desuso con una superficie de 163.00 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Lucio Cabañas” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la C. Julia Ramírez 

Sosa. 

 

 11 

DECRETO No. 573.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Coahuila de Zaragoza, 

para continuar con los trámites de escrituración y regularizar la tenencia de la tierra, de las enajenaciones a título gratuito 

del bien inmueble con una superficie de 72,278.95 M2., ubicado en el asentamiento humano irregular conocido como “10 

de Mayo”, a favor de sus actuales poseedores. 

 

 12 

ACUERDO mediante el que se destina un inmueble, en el Municipio de Piedras Negras, a favor de la Universidad 

Autónoma de Coahuila. 

 

 13 

ACUERDO mediante el que se destina un inmueble, en el Municipio de San Pedro, en favor de la Universidad  

Politécnica de la Laguna. 

 

 15 

INFORMES de Gestión Financiera correspondientes al Primer y Segundo Trimestres del Ejercicio Fiscal 2014, del 

instituto Coahuilense de Catastro y la Información Territorial. 

 

 17 

REGLAMENTO de Salud Pública de San Buenaventura, Coahuila. 

 

 31 

FE DE ERRATAS del Decreto, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 67, Sección Segunda,  

de fecha 22 de agosto del 2014, relativo al Decreto que modifica el Decreto mediante el cual se declara como Zona de 

Restauración, el Área conocida como “Zapalinamé”. 

 49 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 563.-  

 

 

PRIMERO.- Se designa como Consejeros Titulares de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza a los CC: 

  

 Lic. Norma Verónica Alvarado Martínez – Región Norte 

 Dr. Francisco Peña De Los Santos – Región Norte 

 Dr. Federico Javier Juárez De La Cruz – Región Laguna 

 Dr. Arturo Alejandro Z´ Cruz Siller - Región Centro y Carbonífera 

 Dra. Evelyn Aburto Verduzco – Región Sur 

 

SEGUNDO.- Se designa como Consejeros Suplentes de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza a los CC: 

 

 M.C. Teresa Marisela Hernández De León 

 Lic. Nélida De La Fuente Cabello 

 Lic. Gerardo Ramos Espinosa 

 Dr. Luis Ramón Pineda Pompa 

 Lic. Juana Griselda Márquez López 

 

TERCERO.- Los cargos de Consejeros Titulares y Consejeros Suplentes de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje 

Médico para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los desempeñaran por un periodo de tres años a partir de que rindan la protesta de 

ley ante la autoridad competente. 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinte días del 

mes de agosto del año dos mil catorce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 5 de septiembre de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

HÉCTOR MARIO ZAPATA DE LA GARZA 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 566.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título oneroso un bien inmueble con una superficie de 16,126.43 M2., ubicado en la colonia “Rubén Moreira” de 

ese municipio, a favor de los actuales poseedores, el cual se desincorporo con Decreto número 284 publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de fecha 2 de agosto de 2013. 

 

El predio antes mencionado se identifica como lote número 42-A, de la parcela 68Z-ZP1/1, del Ejido Las Cuevas de esa ciudad, 

ubicado en la colonia “Rubén Moreira” y se describe con el siguiente:  

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 16,126.43 M2. 

 

LADOS RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA 

A-277 N 29°56’26.16”W 86.785 CALLE SIN NOMBRE 

277-282 S 59°55’25.16”W 185.822 CALLE SIN NOMBRE 

282-B S 29°56’26.30”E 86.785 CALLE SIN NOMBRE 

B-A N 59°55’25.16”E 185.822 CALLE SIN NOMBRE 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento del Municipio de Acuña, en la Oficina del Registro Público de la 

ciudad de Acuña del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 20109, Libro 202, Sección I, con fecha 8 de mayo del 2008. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para regularizar la tenencia de la tierra. En caso 

de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la 

enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Acuña, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  

 



4 PERIODICO OFICIAL viernes 12 de septiembre de 2014 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

administración municipal (2014-2017), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 

autorización legislativa para proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de agosto del año dos mil catorce. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de agosto de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 567.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, 

para continuar con los trámites de escrituración y regularizar la tenencia de la tierra, de las enajenaciones a título oneroso de los 

lotes de terreno con una superficie de 146,846.27 M2., ubicado en la colonia “Santa Martha” de ese municipio, a favor de los 

actuales poseedores, en virtud de que el decreto número 35 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 25 

de mayo de 2012, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia al término de la pasada administración 

municipal. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica con el siguiente: 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 146,846.27 M2. 

 

LADO  

RUMBO 

 

DISTANCIA 

 

V 

COORDENADAS 

EST PV X Y 

    0 1,325.4830 1,374.9614 

0 1 S 85°15’54.63” 41.62 1 1,322.0471 1,416.4432 

1 2 S 62°48’04.49” 251.16 2 1,207.2493 1,639.8276 

2 3 S 52°35’52.84” 641.08 3 817.8529 1,130.5548 

3 4 N 38°08’10.91” 294.84 4 1,014.3612 976.2712 

4 0 N 52°01’58.65” 505.72 0 1,325.4830 1,374.9614 

 

Dicho inmueble se encuentra registrado a favor del R. Ayuntamiento de Acuña, en la Oficina del Registro Público de la ciudad de 

Acuña del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 29429, Libro 295, Sección I, de fecha 2 de diciembre del 2011. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para regularizar la tenencia de la tierra, dentro del 

programa de “CERTEZA LEGAL EN TU FAMILIA”. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por 

ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Acuña, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

administración municipal (2014-2017), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 

autorización legislativa para proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de agosto del año dos mil catorce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de agosto de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 568.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de San Buenaventura, Coahuila de 

Zaragoza, para continuar con los trámites de escrituración y regularizar la tenencia de la tierra, de las enajenaciones a título gratuito 

de los lotes de terreno con una superficie de 81,270.14 M2., que constituyen el asentamiento humano denominado “Ampliación 

Solidaridad II” de ese municipio, a favor de los actuales poseedores, en virtud de que el decreto número 290 publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 31 de agosto de 2010, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó 

sin vigencia al término de la pasada administración municipal. 

 

El inmueble antes mencionado, se identifica con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 81,270.14 M2. 

 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V COORDENADAS 

X                        Y 

3A 4 54.00 N 24°418’00”W 4 240.92 815.38 

4 5 279.00 N 18°828’00”W 5 152.55 1080.01 

5 6 143.00 N 03°312’00”E 6 160.53 1222.79 

6 7 190.00 S 39°912’00”W 7 40.45 1075.55 

7 8 114.50 S 04°422’00”W 8 31.73 961.38 

8 9 80.00 S 23°322’00”W 9 0.00 887.94 

9 10 284.00 S 30°008’00”E 10 142.57 642.32 

10 11 89.00 S 71°138’00”E 11 227.04 614.28 

11 3A 156.12 N 13°322’22”E 3A 263.15 766.16 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito en la Oficina del Registro Público, de la ciudad de Monclova del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, bajo la Partida 1735, Libro 18,  Sección IV, de Fecha 26 de octubre de 2006, a favor del R. Ayuntamiento de San 

Buenaventura, Coahuila. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con el trámite de escrituración para 

regularizar la tenencia de la tierra. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la autorización y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de San Buenaventura, por conducto de su Presidente Municipal o de 

su Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

administración municipal (2014-2017), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 

autorización legislativa para proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de agosto del año dos mil catorce. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de agosto de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 569.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de San Buenaventura, Coahuila de 

Zaragoza, para continuar con los trámites de escrituración y regularizar la tenencia de la tierra, de las enajenaciones a título gratuito 

de los lotes de terreno con una superficie de 83,220.62 M2., que constituyen el asentamiento humano denominado “Nueva 

Esperanza” de ese municipio, a favor de los actuales poseedores, en virtud de que el decreto número 251 publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de fecha 1 de junio de 2010, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia 

al término de la pasada administración municipal. 

 

El inmueble antes mencionado, se identifica con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 83,220.62 M2. 

 
EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V COORDENADAS 

X                        Y 

1 2 404.40 S 03°12’41”W 2 10070.33 20179.74 

2 3 164.21 S 44°04’40”W 3 9956.09 20061.77 

3 4 195.68 N 07°35’46”E 4 9981.96 20255.74 

4 5 108.6 N 83°26’49”W 5 9874.07 20268.13 

5 6 112 N 04°47’55”E 6 9883.44 20379.74 

6 7 103.67 N 84°29’56”W 7 9780.25 20389.68 

7 8 112.8 N 09°20’32”E 8 9798.56 20500.98 

8 9 97.82 S 85°53’54”E 9 9896.13 20493.98 

9 10 40 N 04°24’06”E 10 9899.2 20533.86 

10 1 199.93 N 75°43’50”E 1 10092.96 20583.14 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito en la Oficina del Registro Público, de la ciudad de Monclova del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, bajo la Partida 15923, Libro 160,  Sección I, de fecha 5 de septiembre de 2005, a favor del R. Ayuntamiento de San 

Buenaventura, Coahuila. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con el trámite de escrituración para 

regularizar la tenencia de la tierra. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la autorización y el predio será reintegrado al Municipio. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de San Buenaventura, por conducto de su Presidente Municipal o de 

su Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

administración municipal (2014-2017), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 

autorización legislativa para proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de agosto del año dos mil catorce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de agosto de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 570.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 118.82 M2., ubicado en la colonia “Felipe Ángeles” de ese 

municipio, a favor del Sindicato Único de Empleados y Trabajadores al Servicio del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, en 

virtud que el Decreto número 244 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 24 de agosto de 2004, en el 

cual se autorizo anteriormente quedo sin vigencia. 

 

El predio antes mencionado se identifica como fracción de los Lotes 10-A y 10-B de la Manzana 3 de la colonia Felipe Ángeles con 

una superficie de 118.82 M2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
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Al Norte: mide 5.95 metros y colinda con Fraccionamiento Villa California. 

Al Sur:  mide 5.95 metros y colinda con Avenida Presidente Carranza. 

Al Oriente: mide 20.00 metros y colinda con Lote 9. 

Al Poniente: mide 19.94 metros y colinda con Avenida México. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento del Municipio de Torreón, en la Oficina del Registro Público de 

la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo las Partidas 5014 y 5967, Folios 228 y 224, Libros 37-B y 37-D,  

Sección I, con fechas 18 de enero y 14 de mayo del año 1999. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para la construcción de sus oficinas como gremio 

y la escrituración sea a nombre del Sindicato como persona moral y no como persona física en lo particular.  En caso de que a dicho 

inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el 

predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

administración municipal (2014-2017), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 

autorización legislativa para proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de agosto del año dos mil catorce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de agosto de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
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DECRETA: 

 

NÚMERO 571.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo, Coahuila de Zaragoza, 

para continuar con los trámites de escrituración y regularizar la tenencia de la tierra, de las enajenaciones a título gratuito de los 

lotes de terreno con una superficie de 89-88-92.00 hectáreas que constituyen el asentamiento humano denominado “Sector 

Catastral 1 y 2” a favor de los actuales poseedores, en virtud de que el decreto número 300 publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de fecha 31 de agosto de 2010, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia al 

término de la pasada administración municipal. 

 

La superficie antes mencionada se encuentra inscrita a favor del R. Ayuntamiento de Hidalgo, en la oficina del Registro Público de 

la ciudad  de Piedras Negras del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 19556, Folio 17, Libro 48, Sección I, de fecha 5 

de octubre de 1993. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con el trámite de escrituración para 

regularizar la tenencia de la tierra. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la autorización y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

administración municipal (2014-2017), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 

autorización legislativa para proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO. El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de agosto del año dos mil catorce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de agosto de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 572.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para desincorporar del 

dominio público municipal un bien inmueble en desuso con una superficie de 163.00 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Lucio 

Cabañas” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la C. Julia Ramírez Sosa. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como lote 16 de la manzana “C” ubicado en el fraccionamiento Lucio Cabañas, con 

una superficie de 163.00 M2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al Norte: mide 20.00 metros y colinda con Lote número 17. 

Al Sur:  mide 20.00 metros y colinda con Lote número 15. 

Al Oriente: mide  8.00 metros y colinda con Lote número 7. 

Al Poniente: mide  8.30 metros y colinda con calle General Murguía. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Torreón en la oficina del Registro Público de la ciudad de 

Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 41367, Libro 141, Sección I, con fecha 27 de abril de 2005. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para la C. Julia Ramírez Sosa pueda realizar la 

construcción de su casa habitación.  En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de agosto del año dos mil catorce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de agosto de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 



12 PERIODICO OFICIAL viernes 12 de septiembre de 2014 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 573.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Coahuila de Zaragoza, 

para continuar con los trámites de escrituración y regularizar la tenencia de la tierra, de las enajenaciones a título gratuito del bien 

inmueble con una superficie de 72,278.95 M2., ubicado en el asentamiento humano irregular conocido como “10 de Mayo”, a favor 

de sus actuales poseedores, en virtud de que el decreto número 268 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

fecha 25 de junio de 2010, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia al término de la pasada 

administración municipal. 

 

La superficie antes mencionada se describe con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 72,278.95 M2. 

 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V COORDENADAS 

X                 Y 

1 2 66.50 S 01°00’19”W 2 329254.34 3053894.07 

2 3 296.95 S 00°07’22”E 3 329254.97 3053597.12 

3 4 61.95 N 81°57’04”E 4 329316.31 3053605.79 

4 5 91.32 N 09°14’54”E 5 329330.99 3053695.92 

5 6 239.66 N 08°54’52”E 6 329368.12 3053932.68 

6 7 251.65 N 86°07’17”E 7 329619.20 3053949.71 

7 8 141.41 N 06°01’56”W 8 329604.33 3054090.34 

8 9 167.47 S 86°41’22”W 9 329437.14 3054080.66 

9 10 88.00 S 72°29’09”W 10 329353.22 3054054.18 

10 1 135.33 S 46°13’38” W 1 329255.50 3053960.56 

 

Dicho inmueble fue inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Juárez, Coahuila en la Oficina del Registro Público con residencia en 

la ciudad de Sabinas del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 20364, Libro 204, Sección I,  de fecha 23 de septiembre 

de 2009. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con los trámites de escrituración 

para regularizar la tenencia de la tierra. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Juárez, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

administración municipal (2014-2017), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 

autorización legislativa para proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de agosto del año dos mil catorce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de agosto de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las facultades que 

me confieren los Artículos 82 fracción XVIII, 88 y 93 de la Constitución Política del Estado, 6, 9 apartado A fracción XIV de la 

Ley  Orgánica de la Administración Pública del Estado, 10 fracción II, 20 fracción VII, 31, 32, 45 bis fracción I de La Ley General 

de Bienes del Estado de Coahuila y 99 fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 

Que uno de los objetivos primordiales de ésta Administración es concertar la realización de acciones previstas en el PLAN 

ESTATAL DE DESARROLLO 2011-2017 y los programas que de éste se deriven, con los sectores Social, Productivo, Cultural y 

Educativo, para favorecer el desarrollo de  nuestra Entidad.  

 

Que en apoyo a la educación superior, es estrategia fundamental de dicho plan, que los estudiantes cuenten para sus prácticas, con 

instalaciones clínicas y de laboratorio de primer orden, que garanticen un nivel académico de excelencia, por lo que es preciso dotar 

de un inmueble  a la  Universidad Autónoma de Coahuila para la construcción de su Escuela de Ciencias de la Salud, en la ciudad 

de Piedras Negras.   

 

Que el Estado de Coahuila de Zaragoza es propietario,  teniendo la plena posesión, formando parte del dominio privado del poder 

público del Estado,  de una  superficie de (16,717.26) diez y seis mil setecientos diez y siete metros, veintiséis centímetros 

cuadrados, en el municipio de Piedras Negras. Esta superficie, formando un solo polígono,  se integra con dos áreas colindantes de 

dos lotes identificados como sigue: del lote número (1) uno,  (con  superficie  de 30,000.00 m²) se dispondrá de  (14,243.89) 

catorce mil doscientos cuarenta y tres metros, ochenta y nueve centímetros cuadrados; del lote número (2) dos (con superficie de 

30,001.41 m²), se dispondrá de una fracción consistente en  (2,473.37) dos mil cuatrocientos setenta y tres metros, treinta y siete 

centímetros cuadrados, ambos lotes del desarrollo inmobiliario “Los Encinos”.   Superficie que tiene su frente en la calle   La  

Salud, entre  el  ejido “Villa  de  Fuente”  y calle Altius  de aquella ciudad. Los referidos lotes se encuentran inscritos en la oficina 

en Piedras Negras, del Registro Público de la Propiedad, bajo la partida 67, Libro I Secc. IX, y partida 24912, Libro 250, Secc. 1, 

en el año 2008;  

 

Que, previamente, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas,  y la Universidad Autónoma de Coahuila, 

suscribieron  un convenio para ocupar  la superficie identificada en el párrafo precedente, misma que es adyacente al Hospital 

General de Piedras Negras para  edificar en él la Escuela  de Ciencias de la Salud y así coordinar y complementar la formación de  

especialistas en el cuidado de la salud y  los servicios que brinda dicho hospital.  

 

Que el artículo 10 en su fracción II de la Ley General de Bienes del Estado de Coahuila, establece que corresponde al Ejecutivo 

incorporar al dominio público mediante acuerdo expreso algún bien que forme parte del dominio privado estatal, siempre que su 

posesión corresponda al Estado. Además el artículo 20, fracción VII de la ley invocada dispone que los inmuebles que integran el 
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patrimonio de los organismos públicos se considerarán destinados a un servicio público; en tanto que el artículo 2o fracción III del 

mismo ordenamiento establece que son bienes del dominio público los inmuebles destinados por el Estado a un servicio público y 

los equiparados a estos; en la especie la educación superior que imparte la Universidad Autónoma de Coahuila.  

 

Que la Ley General de Bienes Nacionales establece en la fracción XII de su artículo 99 que no se requerirá intervención de notario 

tratándose de enajenaciones que realicen los gobiernos de los Estados  a favor de entidades paraestatales, para la realización de las 

actividades propias de su objeto; por lo que se expide el siguiente:           

 

ACUERDO 

MEDIANTE EL QUE SE DESTINA UN INMUEBLE, EN EL MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, A FAVOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COAHUILA. 

 

PRIMERO.-  Se destina mediante enajenación gratuita, al organismo público descentralizado Universidad Autónoma de Coahuila, 

para la construcción de la Escuela de Ciencias de la Salud, en la ciudad de Piedras Negras, el inmueble que se describe en adelante.  

 

SEGUNDO.-  El inmueble enajenado consiste en una superficie de (16,717.26) diez y seis mil setecientos diez y siete metros, 

veintiséis centímetros cuadrados, en el municipio de Piedras Negras, forma parte del Dominio Privado del Estado y en 

consecuencia se destina al organismo señalado, para el propósito referido en el numeral anterior. 

 

Esta superficie, formando un solo polígono,  se integra con dos áreas colindantes,  de dos lotes contiguos, identificados como sigue: 

del lote número (1) uno,  (con  superficie  de 30,000.00 m²) se dispone de  (14,243.89) catorce mil doscientos cuarenta y tres 

metros, ochenta y nueve centímetros cuadrados; del lote número (2) dos (con superficie de 30,001.41 m²), se dispone de  (2,473.37) 

dos mil cuatrocientos setenta y tres metros, treinta y siete centímetros cuadrados, ambos del desarrollo inmobiliario “Los Encinos”. 

Superficie que tiene su frente en la calle   La  Salud, entre  el  ejido “Villa  de  Fuente”  y calle Altius  de la ciudad de Piedras 

Negras, con  los  datos  de  identificación  siguientes: 

 

CUADRO  DE  CONSTRUCCIÓN 

16, 717.264 m2 

 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST. PV    Y X 

    A 3,171,515.3504 349,482.6911 

A B N 03’58’05.87” O 116.634 B 3,171,631.7047 349,474.6195 

B C N 78’46’51.30” O 129.585 C 3,171,656.9169 349,347.5107 

C D S 03’57’35.66” E 150.689 D 3,171,506.5876 349,357.9170 

D A N 85’58’58.00” E 125.081 A 3,171,515.3504 349,482.6911 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo constituye el Título de Propiedad a favor del organismo Universidad Autónoma de Coahuila; 

consecuentemente deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad en  la entidad.  

 

CUARTO.-  Si en  el término de doce meses a partir del inicio de vigencia del presente no se cumple el objeto de la presente 

enajenación quedará sin efecto, revirtiéndose la propiedad enajenada, automáticamente sin previa declaración expresa, regresando 

el inmueble enajenado al dominio privado del Estado.   

 

QUINTO.- Quedará a cargo de la Universidad Autónoma de Coahuila obtener la  aprobación de la subdivisión de los lotes 

referidos previamente y la fusión de la superficie enajenada para que formen un solo polígono, conforme lo  establece el Código  

municipal.     

 

SEXTO.-  Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de subdivisión, fusión y registro corren a cargo del organismo.                                           

 

T r a n s i t o r i o s 

 

Primero.- Este Acuerdo entra en vigor al siguiente día de su publicación.   

 

Segundo.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

Se expide, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por ante el refrendo del Secretario de Gobierno y de los Secretarios del ramo a los que 

corresponde, el uno de agosto de dos mil catorce.  
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 “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 (RÚBRICA) 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

SECRETARIO DE FINANZAS 

(RÚBRICA) 

 

JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO 

SECRETARIO DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

(RÚBRICA) 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, ejerciendo las facultades conferidas 

en los artículos 82 fracción XVIII, 88 y 93  de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 6, 9 apartado A 

fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 10 fracción II, 20 fracción VII, 31,32 y 45 BIS fracción I 

de La Ley General de Bienes del Estado de Coahuila; y 99 fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

 

Que es objetivo primordial de esta Administración concertar la realización de acciones previstas en el PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 2011-2017 y los programas que de este se deriven,  con los sectores social, productivo, cultural y educativo, para 

favorecer el desarrollo de nuestra entidad.  

 

Que en apoyo a la educación superior, es estrategia fundamental de dicho plan, que los estudiantes cuenten con instalaciones de 

primer orden, que garanticen un nivel académico de excelencia, para enfrentar los retos que plantea el desarrollo económico del 

siglo XXI, por lo que es preciso dotar de un inmueble  a la  Universidad Politécnica de la Laguna.  

 

Que la Universidad Politécnica de la Laguna es un organismo público descentralizado del gobierno de Coahuila, creado mediante 

Decreto del Ejecutivo, publicado en el Periódico Oficial de la entidad número 17, en fecha 28 de febrero de 2014 cuyo objeto es el 

servicio público de educación superior. 

 

Que el estado de Coahuila de Zaragoza es propietario, teniendo la plena posesión, formando parte del dominio privado del poder 

público del estado, de una  superficie de (200,188.18) doscientos mil, ciento ochenta y ocho metros, diez y ocho centímetros 

cuadrados, identificado como fracción del predio “Santa Teresa”, en el municipio de San Pedro. 

 

Esta superficie, que forma parte de una extensión mayor, consistente en (154-00-00) ciento cincuenta y cuatro hectáreas, se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo los folios Reales Nos. 95333/1, 29212/2, 

29213/2, 29214/2, 49905/2, 5088/2, 5106/3, 5091/2, 51113/2, 29208/2, 29210/2, 29211/2, 29200/2,  29209/2, 5004/2, 5089/2, 

22041/2, 5078/2, 50747/2, 21720/2, 1355/3, 5022/2, 5095/2; en virtud de que fue donada por la federación mediante el Contrato  

CD Y TDP.-2009-001, que consigna la Donación y Transmisión de Derechos Posesorios, de 2010 Inmuebles Escolares, entre los 

que se encuentra el predio objeto de este Acuerdo.  

 

Que el artículo 10 en su fracción II de la Ley General de Bienes del Estado de Coahuila, establece que corresponde al Ejecutivo 

incorporar al dominio público mediante acuerdo expreso algún bien que forme parte del dominio privado estatal, siempre que su 

posesión corresponda al Estado. Además el artículo 20, fracción VII de la ley invocada dispone que los inmuebles que integran el 

patrimonio de los organismos públicos se considerarán destinados a un servicio público; en tanto que el artículo 2o fracción III del 

mismo ordenamiento establece que son bienes del dominio público los inmuebles destinados por el Estado a un servicio público y 

los equiparados a estos; en la especie la educación superior que imparte la Universidad Politécnica de la Laguna. 

 

Que la Ley General de Bienes Nacionales establece en la fracción XII de su artículo 99 que no se requerirá intervención de notario 

tratándose de enajenaciones que realicen los gobiernos de los Estados  a favor de entidades paraestatales, para la realización de las 

actividades propias de su objeto; por lo que se expide el siguiente:           

 

ACUERDO 

MEDIANTE EL QUE SE DESTINA UN INMUEBLE,  EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO,  EN FAVOR DE LA  

UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA DE LA LAGUNA.  

 

PRIMERO.- Se destina, mediante enajenación gratuita, al organismo público descentralizado Universidad Politécnica de la 

Laguna, con objeto de que en él se edifiquen sus instalaciones, el inmueble que se identifica y describe en adelante. 
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SEGUNDO.- El inmueble enajenado consiste en una  superficie de (200,188.18) doscientos mil, ciento ochenta y ocho metros, diez 

y ocho centímetros cuadrados, identificado como fracción del predio “Santa Teresa”, en el municipio de San Pedro. 

 

Esta superficie colinda al norte con el CECYTEC plantel  Luchana, al Sur con la  antigua Secundaria Técnica número 6, al Oriente 

con la carretera San Pedro- Torreón y al Poniente con terrenos  propiedad de este gobierno; conforme al siguiente:   

 

CUADRO  DE  CONSTRUCCIÓN 

200,188.18 m
2
 

                                                              

LADO RUMBO 

 

DISTANCIA 

(MTS). 
V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,852,811.285 681,309.858 

1 2 N 02º43’04.41  O 310.90 2 2,853,121.840 681,295.115 

2 3 S 87º53’20.94” O 291.67 3 2,853,111.097 581,003.638 

3 4 N 83°10’23.55” O 312.26 4 2,853,148.215 680,693.595 

4 5 S  05º09’16.80’E 390.93 5 2,852,758.882 680,728.717 

5 1 N 84º50’43.40’E 583.50 1 2.852,811.285 681,309.858 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo constituye el Titulo de Propiedad a favor del organismo Universidad Politécnica de la Laguna; 

consecuentemente deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad en  la entidad.   

 

CUARTO.-  Si en  el término de doce meses a partir del inicio de vigencia del presente no se cumple el objeto de la presente 

enajenación quedará sin efecto, revirtiéndose la propiedad enajenada, automáticamente sin previa declaración expresa, regresando 

el inmueble enajenado al dominio privado del Estado. 

 

QUINTO.- Quedará a cargo de la Universidad Politécnica de la Laguna obtener la  aprobación de la subdivisión de los lotes 

referidos previamente y la fusión de la superficie enajenada para que formen un solo polígono, conforme lo  establece el Código  

municipal.     

  

SEXTO.- Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de subdivisión, fusión y registro corren a cargo del organismo.   .   

 

T r a n s i t o r i o s 

 

Primero.- Este Acuerdo entra en vigor al siguiente día de su publicación.   

 

Segundo.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

Se expide, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por ante el refrendo del Secretario de Gobierno y de los Secretarios del ramo a los que 

corresponde, el uno de agosto de dos mil catorce.  

 

 “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 (RÚBRICA) 

 

 
 

ARMANDO LUNA CANALES 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

SECRETARIO DE FINANZAS 

(RÚBRICA) 

 

 

JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO 

SECRETARIO DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

(RÚBRICA) 
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A V I S O 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

NÚMERO 67, SECCIÓN SEGUNDA,  DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 2014, RELATIVO AL DECRETO QUE 

MODIFICA EL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA COMO ZONA DE RESTAURACIÓN, EL ÁREA 

CONOCIDA COMO “ZAPALINAMÉ”. 

 

DICE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Por ser de interés público se declara como Zona de Restauración, el área conocida como “Zapalinamé”, 

en adelante Zona de Restauración “Zapalinamé” con una superficie de 1,707.75 hectáreas ubicadas en los Municipios de Saltillo y 

Arteaga en el Estado de Coahuila de Zaragoza, cuya descripción analítico-topográfica es la siguiente: 

 

COORDENADAS UTM WGS 84 

EN METROS PROYECTADOS 

 

COORDENADA X Y 

1 300722.56 2807700.93 

2 301495.96 2808119.12 

3 302391.61 2808874.65 

4 302970.23 2808673.29 

5 303682.69 2809196.83 

6 304209.78 2809402.92 

7 304470.36 2809445.57 

8 304742.79 2809526.11 

9 305022.92 2809591.85 

10 305496.11 2809591.26 

11 305494.34 2810185.27 

12 306293.85 2810493.23 

13 306807.92 2810657.28 

14 308699.52 2811334.87 

15 309644.72 2811898.01 

16 310520.05 2812442.87 

17 310821.50 2812129.58 

18 311437.42 2812448.79 

19 311875.68 2812574.94 

20 313718.12 2812912.51 

21 314189.54 2813110.91 

22 315136.53 2814079.22 

23 316123.19 2814458.54 

24 316374.89 2814767.40 

25 316763.40 2814541.16 

26 316831.51 2814413.24 

27 316705.36 2814333.29 

28 316791.83 2814203.59 

29 316853.42 2814241.49 

30 317240.74 2813628.53 

31 317331.95 2813627.93 

32 317368.66 2813459.74 

33 317432.63 2813337.74 

34 317429.19 2813083.08 
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35 316746.85 2813103.48 

36 316384.41 2813660.79 

37 315512.40 2813103.48 

38 314954.31 2813044.24 

39 314207.60 2812883.68 

40 313813.20 2812609.31 

41 313744.60 2812189.97 

42 312135.82 2811624.09 

43 310991.58 2811405.84 

44 309717.96 2811061.32 

45 308692.21 2810484.53 

46 308180.56 2810744.18 

47 307340.70 2809709.63 

48 306572.94 2808887.31 

49 305906.51 2808902.90 

50 304844.51 2809175.71 

51 304671.08 2809144.53 

52 303595.44 2808437.18 

53 303848.76 2807468.71 

54 301656.56 2806143.65 

55 301993.41 2807627.96 

56 302241.27 2808040.42 

57 302330.49 2808578.07 

 

DEBE DECIR: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Por ser de interés público se declara como Zona de Restauración, el área conocida como “Zapalinamé”, 

en adelante Zona de Restauración “Zapalinamé” con una superficie de 1,679.62 hectáreas ubicadas en los Municipios de Saltillo y 

Arteaga en el Estado de Coahuila de Zaragoza, cuya descripción analítico-topográfica es la siguiente: 

 

COORDENADAS UTM WGS 84 

EN METROS PROYECTADOS 

 

COORDENADA X Y 

1 302241.27 2808040.42 

2 302330.49 2808578.07 

3 302391.61 2808874.65 

4 302970.23 2808673.29 

5 303682.69 2809196.83 

6 304209.78 2809402.92 

7 304470.36 2809445.57 

8 304742.79 2809526.11 

9 305022.92 2809591.85 

10 305496.11 2809591.26 

11 305494.34 2810185.27 

12 306293.85 2810493.23 

13 306807.92 2810657.28 

14 308699.52 2811334.87 

15 309644.72 2811898.01 

16 310520.05 2812442.87 
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17 310821.50 2812129.58 

18 311437.42 2812448.79 

19 311875.68 2812574.94 

20 313718.12 2812912.51 

21 314189.54 2813110.91 

22 315136.53 2814079.22 

23 316123.19 2814458.54 

24 316374.89 2814767.40 

25 316763.40 2814541.16 

26 316831.51 2814413.24 

27 316705.36 2814333.29 

28 316791.83 2814203.59 

29 316853.42 2814241.49 

30 317240.74 2813628.53 

31 317331.95 2813627.93 

32 317368.66 2813459.74 

33 317432.63 2813337.74 

34 317429.19 2813083.08 

35 316746.85 2813103.48 

36 316384.41 2813660.79 

37 315512.40 2813103.48 

38 314954.31 2813044.24 

39 314207.60 2812883.68 

40 313813.20 2812609.31 

41 313744.60 2812189.97 

42 312135.82 2811624.09 

43 310991.58 2811405.84 

44 309717.96 2811061.32 

45 308692.21 2810484.53 

46 308180.56 2810744.18 

47 307340.70 2809709.63 

48 306572.94 2808887.31 

49 305906.51 2808902.90 

50 304844.51 2809175.71 

51 304671.08 2809144.53 

52 303595.44 2808437.18 

53 303848.76 2807468.71 

54 301656.56 2806143.65 

55 300722.56 2807700.93 

56 301495.96 2808119.12 

57 301993.41 2807627.96 

 
 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 
 



52 PERIODICO OFICIAL viernes 12 de septiembre de 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.30 (UN PESO 30/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $544.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $739.00 (SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,024.00 (DOS MIL VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,012.00 (MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $534.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $22.00 (VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $76.00 (SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $272.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $544.00 (QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2014. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


